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Este periódico sale diariamente. Loa sxiseritorea tienen opción gratis á un anuncio mensual de seis lincas que se insertará tres veces y deberá remitirse firmado 
á la Redacción antes del medio dia. P R E C I O S . — E n la Capital 1 peso al mes.—Provincias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin frauqoeo.—Saeltos 
1 real.—Pago anticipado y en plata .—PUNTOS D E SÜSCR1CION,—Imprenta de este Periódico, y en provincias, se podrá ver la lista de corresponsales que se 

¡userta en la boja del lúnes. 

m m oficial. 
SECRETARIA DEL GORIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS 

ISLAS FILIPINAS.=Seccíon de Hacienda p ú b l i c a . = 
El Escmo. Sr. Gobornador Superintendente 
se ha dignado nombrar por decreto de esta 
fecha á í ) . Juan llocamora Adminis t rador ce
sante de Isla de Negros, para servir en co
misión da plaza de Oiiciul de la In t e rvenc ión 
de Hacienda públ ica de la provincia de la 
Pampanga, vacante por d e s e m p e ñ a r la de • i . " 
de la Admin i s t r ac ión general de Estancadas 
su propietario l ) . Franci.sco Escudero. 

Lo que de ó r d ^ n de S. E. se publica en 
el Boleiin oficial. 

Manila U de Diciembre de I S o O . ^ P . S . = 
Antonio de Carcer. 

SECRETARIA DKI, (¡OIÍIT-UNO SUPERIOR CIVIL DE LAS 
ISLAS FILIPINAS.=Los chinos radicados en estas 
islas cuyos nombres y n ú m e r o s se espresan ;'i 
con t inuac ión , lian pedidos pasaportes para re
gresar á su pais: lo que se anuncia al púb l i co 
e'« cumplimiento del art . 20 del bando de 20 
de Diciembre de 1 8 Í 9 . 

Jong-Jiangco, n ú m . 82i)9: Juan-Cue-Song-
cuan n ú m . 14 ,83 i . 

Manila 13 de Diciembre de i m ^ P l S . = 
Antonio de Carcer. 

SECCION 
C A P I T A N I A G E N E U A L DE F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 
• E l Gobernador P. M . de Anl ique en 7 del 
mes p róes imo pasado dice al Escmo. Sr. Ca
p i tán General lo que sigue: 

«Escmo. Sr.-.=--Tengo el sentimicnlo de par
ticipar (i Y. E . que estas costas ya han de
jado de estar libres del pirateo d.- los moros 
en los meses de Julio á Marzo como hasta 
ahora, pues el 27 del pasado han aparecido 
ótr^ vez por el Sur con di recc ión ai Norte, 
a pesar de reinar ya vientos de este cuadrante 
con bastante f u c r / a . = E l citado 27 aparecieron 
dos pancos con otros tantos salisipanos frente 
al pueblo de Ani.niy amenazando un descm-» 
barco que no tuvo et'eelo por la ac l i lud del 
pueblo que apesar de ser muy p e q u e ñ o los 
retaba á ello desde las playas. *El mismo dia 
pasaron por frente del de Dao desembarcando 
en el sitio de Puti donde habia algunas chozas 
con gente, en demanda de agua, se salvaron 
todos los naturales del cautiverio por la fuga, 
escepluando una muger bastante anciana que 
se l levaron; llegada la noticia al pueblo acu
dieron al sitio en muy poco tiempo y les 
obligaron á reembarcarse, apesar de la des
ventaja grande de las armas pues aquellos 
t e n í a n buenos fusiles y los naturales solo lan
zas .=A1 siguiente dia 28 al romper el dia 
hallaron frente al pueblo de Caritan al pan-
qu i l lo llamado San Anlonio con 12 hombres 
á su bordo y armados con dos falconetes de 
á medio aunque sin proyectiles, y algunas 
armas blancas. E l enemigo r e u n í a de 120 0 
loO hombres, bastantes cañones de á uno y 
dos y sobre 2o á 30 fusiles. E l atrevido ar
ráez se acercó & ellos d ic iéndo les que eran 
Cagayancillos y que q u e r í a n batirse; conse
cuente á lo cual con grande bulla y algazara 
de ambas partes, empezó el combate con la 
desigualdad inmensa que se vé á primera vista, 
y mas viendo el panquillo que es tan p e q u e ñ o 
que con dificultad ca rga rá 200 cavanes de 
p a l á y . Dispuso el a r ráez hacer p e q u e ñ o s pe
dazos las tinajas que llevaba para aguada 
y en esta forma sirvieron de metralla. 
D e s p u é s de mucho fuego por ambas partes 
intentaron los piratas tres veces el abordaje 
y las tres fueron rechazados con pé rd idas 
á pesar de tener por nuestra parte 0 heridos 
de los solos 12 tripulantes. D e s p u é s del ú l 
t imo el grumete Pedro Hisan tuvo el atrevido 
arranque de abordar un panco, no pudiendo 
continuar por haber recibido una herida muy 
grave. A mas de las doce del d ía t e r m i n ó 
el combale frente al pueblo de Guisijan, es 
decir á 12 millas de donde empezó , decla
r á n d o s e los moros en retirada por el gran 
n ú m e r o de heridos que t en í an , pues en cada 
ataque les disparaban á quema ropa los ca-
ñonc i to s atacados de la espresada metralla, 
y como los pancos de moros estaban llenos 
¿Je gente sobre cubierta, naturalmente los 
disparos no t e n í a n desperdicio, debido este 
buen resultado en su mayor parte, á la se
renidad del a r r áez , único ' encargado de dis

parar los cañonazos . A este tiempo se iban 
acercando á los moros 10 barotos armados y 
con bastante gente que se remitieron desde 
los pueblos de Bugason y Guisijan pero no 
llegaron á entrar, en fuego por la prisa que 
se dio el enemigo en ret irarse.=:La pérd ida 
de los moros en este combate ha debido ser 
de mucha cons ide rac ión , pero no se sabe de 
cierto mas que 4 muertos y de 20 á 25 he
ridos, entre ellos muchos graves, siendo de 
creer que hayan sido mucho mayores El 
panquillo San Antonio (que está lodo destro
zado) tuvo, cual l levo espuesto, ü heridos 
de los 12 que lo t r ipulaban, es decir una 
mitad de la t r ipu lac ión con tándose entre ellos 
el sereno a r r á e z que tiene o heridas, el guar
dián, y el arrojado gi nmele Pedro Ili&an que 
es tá bastante grave. = Es adjunta la relación 
de toda la t r ipu lac ión con es pres ión de los 
heridos y n ú m e r o de ellos, creyendo de mi 
deber proponer á V. E. las gracias que en 
la misma se de te rminan .=Todos los heridos 
reciben cuantos ausilios es tán á mi alcance que 
nunca son los que debieran por la falla de 
médicos cirujanos. 

Lo que de orden de S. E. se inserta en 
el Doletin oficial para conocimiento del p ú b l i c o . 

Manila 10 de Diciembre de 1850. = E 1 Co
ronel Gefe de E. M . , José Ferrater. 

Orden de la P laza del l-'i a l 16 de Diciembre 
de Í 8 Ó 9 . 

G E F E S D E DIA.—Dentro de la plaza. E l Coman
dante D. Jul ián del Va l lo .—Para San Gabriel. E l 
Comandante graduado Capitán D.Juan de la Fuente — 
Pura Arroceros. E l Teniente Coronel Comandante D. 
Pedro J iménez Torres. 

P A R A D A . — L o s cuerpos de la guarnición á pro-
pnreion de sus fuer/.as. Rondas, Castilla núm. 10. 
Visita de hospital y provisiones, Castilla núm 10. 
Sargento para el paseo d é l o s enfermos, Brigada do 
Artillería. 

De órden de S. K . — K l Teniente Coronel Sargento 
mayor, J o s é Carvajal . 

TRIBUNALES. 
ESCRIBANÍA DEL JLZCAOO DE GUERRA DE LA CAPI

TANÍA GENERAL DE FiLipiNAs.=Por providencia 
del mismo Juzgado se anuncia al públ ico que, 
el dia 22 del actual, se s u b a s t a r á n de nuevo 
en la aud i to r ía del ramo, la fragata Magnolia 
y la barca Preciosa pertenecienies á la tes
t amen ta r í a del difunto D. T o m á s Quintana, 
con la rebaja del tercio de su ava lúo , ó 
sea bajo el tipo de doce mil seiscientos sesenta 
y seis pesos cinco reales cuatro granos el primero 
de dichos buques, y de cinco mi l trescientos 
treinta y tres pesos dos reales ocho granos el 
segundo; siendo do advert ir que sus inven
tarios es t a rán de maniliesto desde hoy en 
esta Esc r iban ía , y que el remate de ambos 
se verificará seguidamenle á las dos de la 
tarde. Manila I B do Diciembre de 1 8 5 9 . = 
E l Escribano mayor, Mariano Molina. 2 

ESCRIBANÍA DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILI-
i ' i M A s . = E n v i r t ud de providencia del Juzgado 
de'l ramo, cito, llamo y emplazo á D . Juan 
ÍNepomuceno Gómez para que en el t é r m i n o 
de nueve d ías contados desde la fecha, com
parezca en esta Esc r iban í a á enterarse de un 
exhorto que lo concierno de la Comandancia 
general del Apostadero de la Habana, isla 
del Romero 13 de Diciembre 1859.=:Eduardo 
Olgado. 3 

De orden del Sr. Alcalde mayor de la pro
vincia de la Pampanga, se emplaza á Juana 
Manan , natura l y residente del pueblo de 
Magalang, muger de León de los Santos para 
que en el t é r m i n o de veintisiete dias se pre
sente en este Juzgado para declarar en la causa 
n ú m . 905 que se instruye contra incógni to 
por muerte de dicho León; apercibida' que 
de no hacerlo le pa r a r á el perjuicio que hu
biere lugar. 

l íacolor o de Diciembre de 1859.—P. E . D . 
Escr ibano .^Pat r ic io N . S o l i m á n . = F r a n c i s c o 
F . Ambrosio. 2 

De orden del Alcalde mayor de Mindoro 
.se citan, l laman y emplazan por t é r m i n o de 
treinta dias, que comprenden ei 1 ." , 2.° y 3." 
edictos legales, á Santiago Cepeda, natural 
de Camarines y cuatro c o m p a ñ e r o s descono
cidos, reos dé la causa n ú m , 86 de su Juz
gado, por asalto y robo, bajo apercibimiento 
de estrados sino se presentan á responder á 
los cargos que contra los mismos resultan. 

Dado enCalapan á veint iuno de Noviembre 

de m i l ochocientos cincuenta y n u e v e . ^ E r a n -
cisco M e n s a v a s . = D i ü n i s i o L . Luna.=Perfecto 
M. Curs.0 1 

de Manila íi de Diciembre de 1 8 5 9 . ^ M a n u e l 
Marzano. -

IMENDENCIA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
FILIPINAS—Manibi l o de Diciembre de 1859.— 
Queriendo aliviar , en cuanto sea posible, ia 
sm-rte de los empleados que sufren en el 
percibo de sus haberes las consecuencias de 
la crisis monetaria que, todavía esperimenta 
el pais, y teniendo en cuenta que el actual 
estado de las cajas del Tesoro permite que 
en este raes puede hacerse una exepcion en 
su favor; vengo en delerminar que, los sueldos 
de todos los empleados, militares _y_ clases 
pasivas correspondientes al presento Diciembre, 
se satisfagan en su totalidad en p l a l a : = A los 
fines consiguientes, tómese razón en la Con 
tadur ía y t e s o r e r í a generales de Ejé rc i to y 
Hacienda públ ica : t r a s l ádese p r é v i a m e n t e á 
esta ú l i ima dependencia central; dése cuenta 
á la Superintendencia para su conocimiento 
y pub l íquese en el Dolclin o/ íemí.—Malals .— 
Es copia .—El Secretario, Juan Manuel de la 
Malta . 

TESORERÍA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA DE 
FILIPINAS—El dia 16 del actual se a b r i r á el pago 
d é l a mensualidad correspondiente ai presente 
mes, de todas las clases flasivas, y á fin de 
que haya tiempo suficiente para que los inte
resados perciban sus haberes hasta el 22, 
fecha en que d e b e r á n quedar cerradas las 
respectivas n ó m i n a s , t e n d r á n efecto los pagos 
en esta forma: 

Dias 16, 17 y 19 las del Monte-pio pol í t ico, 
mi l i ta r y alimenticias, resideiues en estas Islas, 
y retirados del Uesguardo. 

E l 20 las do l o a c e s a n l o s , jubilados y p o n -
sionistas de gracia residentes en estas Islas. 

El 21 y 22 las pensionistas del Monte-pio 
pol í t ico, mi l i t a r y de gracia, cesantes y j u 
bilados residentes en la P e n í n s u l a . 
, Manila 15 de Diciembre de 1859.—Anlonio 

Mora ta. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 
DE FiLi i ' iNAs.=Autonzada esla A d m i n i s t r a c i ó n 
general para contratar en concierto públ ico 
la conducc ión de seiscientas catorce arrobas 
de tabaco elaborado á (a A d m i n i s t r a c i ó n de 
Hacienda públ ica de la provincia de Zara-
bales; las personas que gusten prestar este 
servicio se se rv i r án presentarla sus proposi
ciones el s ábado 17 d t d actual, á las doce 
de su m a ñ a n a , e n t e r á n d o s e p r é v i a m e n t e del 
pliego do condiciones que desdo esla fecha se 
halla de maniliesto en la mesa de partes do 
la misma. 

Binondo y Diciembre 14 de 1 8 5 9 . = Y i c t o -
riano J a r e ñ o . 2 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS ESTANCADAS DE LA rno-
VINCIA DE MANILA.=Desdc esta fecha quedan sur
tidos do Almanaques para el a ñ o p róes imo 
de 1860 los estancos siguientes: 

La Tercena calle de Anloague. 
Los seña lados con los n ú m e r o s 2, 5, 8 y 

9 en Manila. 
El 14 en la calle Nueva y el 15 en la 

Escolla. 
El 21 y 22 en la calle del Rosario. 
E l GO en Tondo. 
El 73 en la plaza de Santa Cruz. 
El 80 calle de Dulumbayan. 
E l 90 plaza de Ouiapo. 
E l 99 trente al T r ibuna l del mismo pueblo 

y el 105 en San Miguel . 

Lo que se avisa al públ ico para su conoci
miento. Binondo 13 de Diciembre de 1 8 5 9 . = 
Francisco Morales y Reyes. 

Se-anuncia al púb l i co , que el dia 16 de 
Enero próes imo á las doce de su m a ñ a n a , 
ante la Junta do Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se saca rá á subasta la contrata de 
suministro de aguardiente rom que necesita 
la Renta, con sugecion al pliego de condi
ciones y que desde esta fecha es tá de ma
nifiesto'en la E s c r i b a n í a de Hacienda. Los que 
gusten prestar este servicio p r e s e n t a r á n sus 
proposiciones en pliegos cerrados con la cor
respondiente g a r a n t í a en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate en el mejor 
postor. 

Sec re ta r í a de la Junla de Reales Almonedas 

So anuncia al púb l i co , que el dia l ( j 
de Enero próes imo á las doce de su ma
ñ a n a , ante la Junla de Reales Almonedas que 
se verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
las obras de repa rac ión que necesita el edU 
ficio de San Fernando donde se hallan es
tablecidas las oficinas generales de Colecciones 
bajo el t ipo en p rogres ión descendente de 
mi l pesos y con sugecion al pliego de con
diciones y presupuesto que obran en dicho 
espediente y que desde esta fecha es tán de 
manifiestos en la Esc r iban í a de Hacienda, Los 
que gusten prestar este servicio p r e s e n t a r á n 
sus proposiciones en pliegos cerrados con la 
garan t í a correspondiente en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate en el 
mejor postor. 

Sec re ta r í a de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 13 de Diciembre de 1859.—Manuel 
Marzano. 2 

SECRETARIA DE LA JCNTA DE REALES ALMONE
DAS.—Se anuncia al púb l i co , que el dia 19 
del actual, ante la espresada Junta que se 
r eun i r á en los estrados de la Intendencia ge
neral , se saca rá á subasta la venta de 11,430 
millares de tabaco elaborado de menas su
periores con arreglo al pliego de condiciones 
que se inserta á c o n t i n u a c i ó n , y con la d i 
visión de clases y lotes que espresa en la 
d e m o s t r a c i ó n que igualmente se inserta. 

Manila 15 de Diciembre de 1859.—Manuel 
Marzano. 

C O N T A D U R I A G E N E R A L DE RENTAS 

ESTANCADAS DE FILIPINAS5 

Pliego de condiciones que r o d a d a cela Conladur ia* 
de acuerdo con la Administración general del 
ramo, para la venta de 40S2 \U arrobas, ó sean 
41,450 millares, de tabacos de menas superiores 
con destino á la esportacion; cuya pública subasta 
tendrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que debe celebrarse el 19 del que 
rige en cumplimiento de lo dispuesto por la I n 
tendencia general de Ejército y Hacienda en co
municación de 5 del actual. 
''- •'-' m. ^ 
1. ' E l espresado n ú m e r o de millares de 

tabacos se d i s t r i bu i r á en 116 lotes distintos, 
especi f icándose las clases de que se compo
nen, y los envases en que es tán acondiciona
dos, en el estado adjunto que e s t a r á de ma
nifiesto en el acto del remate. 

2. " Se tomará por tipo para abrir postura el 
vá lor que tiene cada mi l l a r á precio de estanco, 
y las mejoras se h a r á n sobre dicho valor. 

3. a Adjudicados que sean los lotes, los 
S e ñ o r e s compradores i n t r o d u c i r á n directa-
monte su valor en la Teso re r í a general de 
Hacienda públ ica , con arreglo á lo dispuesto 
en Real orden de 11 de Diciembre de 1^57, 
y en las monedas de oro ó plata de l ib re 
c i rcu lac ión que mas les conviniere, á los ocho 
dias de aprobado el remate, ó antes, e s p i d i é n 
dose p r é v i a m e n t e por la Admin i s t r ac ión gene
ral del ramo los documentos necesarios al efecto, 

4'.'' A los treinta dias de verificada la su
basta, ó antes, p r o c u r a r á n los interesados 
estraer de los Almacenes del ramo el tabaco 
rematado, pues de lo contrario será de cuenta 
de estos el quebranto que pasado dicho plazo 
pudiera sufrir el a r t í cu lo . A l efecto, la A d 
min i s t r ac ión general les p roveerá de las cre
denciales necesarias, así como de la c e r t i 
ficación que corresponde, para poder j u s t i 
ficar ante los funcionarios de la Aduana la 
leg í t ima procedencia de él , á fin do que ob
tengan la au tor izac ión competente de aque
llos, para que tenga lugar la esportacion de l 
mismo al estrangero. 

5. ' E l a r t í cu lo se rá entregado en los de
pósi tos que tiene la renta en esta capital s i 
tuados en Binondo para mayor comodidad de 
los compradores. 

6. ' y ú l t i m a : Si aconteciere que al tiempo 
de entregar los efectos se notasen algunos 
envases averiados, se obligan las rentas á re 
ponerlos, sufragando estas los gastos que i n 
fiera dicha ope rac ión . 

j Binondo 14 de Diciembre d e l 8 5 9 . — E l Con-

Itador general, Emi l io Romero. — Y ' B.9—El 
Administrador g e n e r a l . — J a r e ñ o . — E s co} 

, Marzano. 



2 
Contaiutría gaural í>£ Eentns (ÉBtancQíias írc filipinas, 

D E i H O S T R A C I O X del número de millares de tabacos de cada clase de menas superiores, desliado a la esportacion, que se pondrá en venta d 
pública subasta ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, el dia i 9 del actual con espresion de los lotes en que se halla distribuido. 

NUMEROS DE LOS L O T E S . 

Del 1 
4 
7' 

E l 10 
» 12 

De l 13 
E l 17 

Del 19 
» 29 
. 39 
» • 49 
El «9 
* 61 

Del 63 
» 67 
» 71 
E l 75 

Del 77 
» 87 
g i)7 
^ 107 

al 3 
» 6. 
» 9. 
y i i . 
» » , 

al 10. 
y 18. 
al 28. 
» 38. 
» 48. 
» S8. 
y 60. 
» 62. 
al 66. 
» 70. 
» 74. 
V 76. 
al 86. 
i 9fi. 
» 106. 
» 116. 

I M P E R I A L . 

Millares, ¡Millares 

10 

» 

» 

R E G A L I A . 

1.' I 2 . ' 

Millares. Millares 

10 

CABALLERO, 

1 / 

Millares. 

10 

» 

» 

Millares 

Lon
dres. 

Millares 

10 
20 

l.1 2 / 

H A B A N O . 

3 / 

Millares. Millares. Millares. Millares. 

50 
100 

50 
100 
150 
200 

50 
100 

25 

Millares 

COSTADO. 

I . 1 

Millares. 

50 
100 

3.1 

Millares. Millares 

50 
100 
150 
200 

Millares 
en 

cada lote. 

10 
10 
10 
10 
20 
50 

100 
50 

100 
150 
200 

50 
100 

25 
25 
50 

100 
50 

100 
150 
200 

> o .r5 O O o 
•p tí 

300 
250 
250 
150 
300 
700 

1,400 
400 
800 

1,200 
1,600 

337' 
675 
150 
125 
700 

1,400 
400 
800 

1,200 
1,600 

50 

Binondo 14 de Diciembre de 1 8 5 9 . = E 1 Contador general, Emi l io Homero .=Y.0 B . 0 = E l Administrador general, J a r e ñ o . ^ E s copia, Marzano. 

Tota l suma 
de millares 
en todos los 

lotes. 

30 
:{0 
30 
20 
20 

200 
200 
500 

1,000 
1,500 
2,000 

100 
200 
100 
100 
200 
200 
500 

1.000 
1,500 
2,000 

11.430 

Total i m 
porte de los 

mismos. 

900 
750 
750 
300 
300 

2,800 
2.800 
4,000 
8,000 

12,000 
16,000 

675 
1,350 

600 
500 

2,800 
2,800 
4,000 
8,000 

12,000 
16,000 

97,325 

125 
125 
125 
125 
125 
250 
250 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
250 
250 
500 
500 
500 
500 

V 6'lCl! .Mb 1^ . íl'í •::ii\-úbw>\.\>JívH)\\ ÚÍÍIHÍ ÍK^ 
SDBDELEO.ACION DE cAviTE.==:Se anuncia al pú

blico que en los dias 15, 16 y 17 del ontrantc 
Diciembre y hora de las doce, se sacuiá á 
subasta en los estrodos de esta Subdelegacion 
la casa marcada con el n ú m . 5 de Gobierno 
situada en este puerto perteneciente á la tes
tamenta r ía de D. Hat'aol Darvin , bajo el tipo 
en progresión ascendente de 923 pesos 73 V» 
cén t imos . Los que quieran mejorarle se pre
sen ta rán en la misma en ios dias, hora y lugar 
designados para su remate en el mejor postor. 

Cavile 28 de Noviembre de 1859.=()zcari7.. 

C O R P O M C K M S . 
' .BJi^gnf 9a. o imiul i j i i - -^ otíp np¿0!i"ii<*-piíf9í) 

BAiNCO E S P A Ñ O L F I L I P I N O DE I S A B E L I I . 

Vencido el pr imer semestre de este afio, la 
Junta de Gobierno, con presencia de l i q u i 
dac ión de los beneficios en él obienidos, ha 
acordado hacer un dividendo de 4 p § . 

En consecuencia pueden los Sres. accionistas 
a c u d i r á la Caja del Establecimiento á percibir 
sus respectivos contingentes desde él dia 6 
del entrante, de nueve á doce de los de 
oficina. 

Manila 28 de Noviembre de 1 8 5 9 = E I Se
cretario, José Corrales. 4 

D I A 16 DE DICIEMBI1E. 
V I E R N E S . S. Ensebio Ob. Mr . y S. Vahntin y 

compañeros márt ires . 

SANTO DE MAÑANA. 
S A B A D O . S. Lázaro Obispo de Marsella, y Sa7ita 

Olimpa Viuda. . • 

CULTOS RELIGIOSOS. 
E n i?l Sagrario de la Santa Iglesia Catedral so 

dará principio, el 16 del presente mes al novenario 
«le N í r a . Sra. de Guia, de la mHnera (juo ha ve
nido pivicticñiidose de anos antoriores. Al propio 
tiempo que este novenario está coiiSHgrado á la San-
íisiimi Virgen bajo este piadoso título de Guia de 
gratos recuerdos para estas islas, d"ber« ser tam
bién un ejercicio preparatorio para la gran festivi
dad aniversaria del nacimiento temporal de Nuestro 
Señor Jesucristo; ejercicio importante por la santidad 
del objeto, y por las indulgencias con que es enri-
«inecido por la piadosa liberalidad de la Madre Iglesia. 

K l 18 y dos iiias siguientes habríi jubileo con es-
posición del Santísimo Sacramento: mas por cuanto 
el indicado dia 18 cae este año en domingo de Ad
viento, la solemnidad principal se trasíiere at si
guiente 19, lunes, en cuyo dia habrá sermón en la 
miga mayor de las ocho, que predicara el I?. P . Juan 
Vidal de la Compañía de Jesus. 

-UÍ'-OÍ -''iboq ¡ntíq- ,')'•>•• ' í ' i 'p üijpwnótysall 
e{ R Predicarán en la* lardes del novenario. 
-do o; p" h b f .i: i i ,IÜ oh ¡ú-)íi-'h'y.jOi{\.-ftn,-: 

Kn la l . " E l P . Br. D. Mariano Sta. Ana Marcial. 
E n la 2.'' k l P. Br . D. MArcos Bartol-.mé. 
E n la 3.a E l P. L . I ) . Faustino de Villafrunca. 
E n la 4.' E l P. Br . D. Simón Ramiro/.. 
E n la 5 . ' E l P . Br . D. Mariano del í íosario. 
E a la 6. ' E l P. 1). L u i s Remedios. 
Kn la 7.* E l P. D. J o s é María Guevara. 
Cn la 8.* E l P. D. Bernabé del Rosario. 
E n la 9 / E l Sr. Dr. D . Pedro Pelaez. 

E n la tarde del 20 se sacará en procecion, si el 
tiempo lo permite, la milagrosa imagen de Nuestra 
S t ó . de Guia. 

E n la del 24, último dia de la novena, se espon-
dra á la adoración de los fieles, una devota imagen 
del Divino Niño después de los oficios. 

E n el propio dia de la Pascua, se dará la comu
nión a los devotos en la misa de aurora que se 
cantará ú las cinco de la mañana. 

Leemos en Bouvier , tratado de indulgencias 
al párrafo 2, cap. 10 lo siguiente: 

«A fin de exitar la piedad de los fieles y de in
clinarlos á celebrar la fiesta de Navidad con mayor 
devoción, Sixto V por su breve: uf fidelium derotio 
de 22 de Octubre de 1586, concedió á cuantos con
fesados y comulgados en dicha fiesta rezaren su 
oficio ó asistieren á la-Iglesia en que se celebrare, 
cien años de indulgencia por maytines y laudes: 
otros tantos por las primeras vísperas; otroé tantos 
por las segundas, y cuarenta por crida una de las 
horas menores y completas,=:Meiiiante rescripto de 
12 de Agosto de 1815, Pió VII con objeto de au
mentar la devoción hacia el Santo Niño Jesus per
mitió que se celebre una novena de preparación á la 
gran fiesta de Navidad, y por cada uno de sus dias 
concede trescientos de indulgencia, y además una 
plenaria para el dia de la festividad 25 de Diciembre 
ó alguno de su infraoctava, con tal que además de 
esos piadosos ejercicios, se confiese y comulgue, y 
ore s e g ú n las intenciones del Soberano Pontífice. No 
hay fórmula determinada para el novenario: cada 
cual puede valerse de les oraciones que guste.... 
Estas indulgencias pueden aplicarse á las almas del 
purgatorio.» 

SECCION EDITORIAL. 
E S T A B L E C I M I E N T O S I N D U S T R I A L E S Y F A B R I L E S DE 

F I L I l ' l N A S . 

Fábr ica de hilado torcido y acolchado de 
abacá., del Sr. Beech y C.a en Santamesa 

L a abundanc ia do mater ia les mas del 
momento nos ha hecho suspender por 
a lgunos dias , el con t inua r p u b l i c a n d o la 
d e s c r i p c i ó n de los es tablecimientos f a 
b r i l e s de esta c iudad ; y h o y seguiremos 
hac iendo l a posible d e s c r i p c i ó n que te
n í a m o s ofrecida de l a g r a n f á b r i c a de 
h i l a d o to rc ido y acolchado de a b a c á , p r o 
p i a d e l Sr . Beech y C o m p a ñ í a , s i tuada 
en e l b a r r i o de Santamesa, en l a o r i l l a 
derecha del r i o P a s i g y frente a l pueblo 
de Pandacan d e l que depende este bar r io . 

E n una estensa l l a n u r a rodeada de es
pesos c a ñ a v e r a l e s entre los que se ocul tan 
las h u m i l d e s casas do c a ñ a y ñ i p a del 
ba r r io , y desde la que se d isf ruta el mas 
estenso y bel lo p a n o r a m a de toda l a cor
d i l l e r a de los montes l l amados de San 
Mateo, los pintorescos cerros de M a r i q u i n a 
y el santuar io de San Juan de l Monte que 
descuel la entre l a espesura de los bos
ques, y po r el otro lado el p la teado r io 
que serpentea por entre la verde y florida 
c a m p i ñ a de sus fé r t i l e s o r i l l a s , se v é una 
bon i ta r e u n i ó n de edi l ic ios de regulares d i 
mensiones, uno de el los de piso alto con 
un l a r g u í s i m o y p r o l o n g a d o c a m a r í n cu 
b ie r to de ñ i p a en h i m i s m a d i r e c c i ó n de l r io . 

Estos edificios se ostentan coronados por 
una a l t a ch imenea que acroja u n p l u m e r o 
de negro h u m o , procedente de una m á q u i n a 
de vapor , que ayuda á hacer mas p in to 
resco y va r i ado e l cuadro de l d i la tado p a i -
sage donde se h a l l a esta f á b r i c a . 

Pasemos á l a d e s c r i p c i ó n deta l lada del 
establecimiento. P r imeramen te se encuentra 
un depar tamento cubier to donde e s t á l a 
m á q u i n a de vapor de fuerza de ve in te ca
ba l los con dos buenas calderas de c i l i n d r o , 
l a cua l , pa ra move r los tornos y d e m á s 
maquinas precisas para l a o p e r a c i ó n de l 
to rc ido , pone desde luego e n m o v i m i e n t o 

por med io de u n sistema de cinco tornos 
ó tambores todos los cables que c o m u n i 
can s u b t e r r á n e a m e n t e con el g r a n r a m a r i n . 
donde se verif ican las operaciones que mas 
adelante se e s p i l l a r a n ; por medio de o t ra 
rueda ó t a m b o r , comunica o t ro mov imien to 
en sentido opuesto que hace operar un 
g r a n sistema de veinte y cuatro hus i l los de 
h i e r ro , colocados en boni tas m á q u i n a s con 
sistemas y engranes de ruedas dentadas 
para h i l a r e l a b a c á en fibra, el cua l pasa 
antes por entre las p ú a s de unos peines 
espesos para desenredar lo , ca rdar lo y a l i 
sar lo . Sobre este depar tamento y en un 
piso elevado que se comunica por medio 
de una c ó m o d a escalera, h a y o t r a sala con 
otros veinte hus i l los m o v i d o s t a m b i é n por 
sus correspondientes m á q u i n a s , que aunque 
v a r í a n ,en algo, t ienen el m i s m o objeto de 
h i l a r el a b a c á d e s p u é s de haber lo hecho 
pasar \>oi- su cui-res¡Jond¡eut<! sit í tem-i <le 
peines; en otro depar tamento bajo, se des
enro l l a este h i l ado para v o l v e r l o á torcer 
de nuevo en otros hus i l los po r medio de 
u n a nueva m á q u i n a ejecutada en M a n i l a , 
cuyo mov imien to de sub i r y bajar los d i -
dbos hus i l los , fac i l i t a en estremo l a ope
r a c i ó n d e l enro l lado . Todos estos depar-
mentos aneesos á la m á q u i n a , fo rman por 
deci r lo a s í un solo cuerpo de edificio, y 
en e l m i s m o en que é s t a se ha l l a , hay 
fraguas de h e r r e r í a para ejecutar las com
posiciones necesarias en las piezas de las 
otras m á q u i n a s . 

A la espalda de estos depar tamentos , 
hay cinco grandes camar ines techados de 
ñ i p a , de g rande o s t e n s i ó n , como de 50 
brazas, con dos ruedas cada uno para ve
r i f i ca r e l h i l ado de l a b a c á á mano con 
diez y siete h i lo s cada uno que p roducen 
e l mecate de todo el l a rgo de l edif ic io; se 
h a l l a a d e m á s o t ro para el to rc ido á mano 
t a m b i é n , p o r med io de ruedas, de los 
mecates mas delgados. I n m e d i a t o á estos, 
hay otro g r a n c a m a r í n , en el que se 
h a l l a u n s is tema de peines pa ra pe inar 
y l i m p i a r á mano asi m i s m o el a b a c á , 
que ha de servir para torcerse por med io 
de las g randes m á q u i n a s de toda l a f á 
b r i ca que mas adelante se d e s c r i b i r á n . E r i 
estos d e p a r t a r í i e n t o s donde so ver i f ican 
las operaciones á mano , y en todo el resto 
de l a fabrica, como ausi l iares de las m á 
quinas , se emplean d ia r iamente sobre q u i 
nientos opera r ios . 

Sobre u n g rande estanque procedente 
de l r i o P a s i g , se ha cons t ru ido una ha 
b i t a c i ó n donde se .halla fija una jsonita 
b o m b a de doble efecto para a cud i r con su 
la rga m a n g a á cualquier punto de l a fá
b r i ca donde se p r e s e n t á r e incend io . 

P r ó c s i m o á todos estos departamentos, 
se ha l l a el g r a n c a m a r í n que hemos 
ind icado p a r a hacer el t o r c ido grueso 
de cables á m á q u i n a . Tiene m i l p i é s de 
l o n g i t u d y se tuercen en é l , cables de 
var ios t a m a ñ o s , po r med io de tornos ó 
m á q u i n a s de h i e r ro que m a r c h a n sobre car
r i les ferrados , mov idos por los cablea que 
hemos ind i cado , y que s u b t e r r á n e a m e n t e 
e s t á n en contacto con los tambores de l a 
m á q u i n a de vapor; esta o p e r a c i ó n se ve
r i f ica de l a mane ra s iguiente. 

E n e l estremo del c a m a r í n h a y co lo
cado ver t ica lmente en rejas, u n g r a n n ú 
mero de hus i l l o s con la filatura ó filástica 
devanada en el los t a l como sale de las 
m á q u i n a s que an te r iormente hemos des
cr i to , pasando sus hebras a l t r a v é s de 
unas placas y tubos de h i e r ro con agu 
j e r o s p a r a hacer el p r i m e r c o r d ó n por 
medio de una m á q u i n a de torcer de h i e r ro 
t a m b i é n m o v i d a por ruedas dentadas que 
m a r c h a ejecutado l a o p e r a c i ó n de torcer 
p o r u n c a r r i l fer rado en el centro de l 
c a m a r í n . 

D e s p u é s de hechos y torc idos estos 
cordones , pasan á dos m á q u i n a s fijas que 
e s t á n á los dos costados a l p r i n c i p i o de l 
carnar io , de las que pa r t en otros dos car
r i les fer rados por todo ]o l a rgo de él , los 
cuales van to rc iendo el c o r d ó n a l paso 
que o t ra m á q u i n a t a m b i é n de h i e r ro y de 
ruedas dentadas que vioue marchando por 
el c a r r i l h á c i a ellas, va ver i f icando el to r 
cido y f o r m a c i ó n del grueso mecate ó 
cable, el cua l de trecho en t recho se sos
tiene en el aire para que no se ar ras t re ; 
po r med io de pescantes de made ra y l a 
punta de l d icho cable, e s t á fija á o t ra m á -
.quina parecida que viene marchando por e l 
c a r r i l en la m i s m a d i r e c c i ó n y ver i f icando 
el ú l t i m o to rc ido en sentido opuesto a l de 
l a anter ior m á q u i n a pa ra f o r m a r l o que 
hemos ind i cado , con cuya ú l t i m a opera
c ión queda completa su c o n s t r u c c i ó n con 
todos sus var ios to rc idos , fo rmando u n 
grueso cable apretado, terso y duro , el 
cua l y a c o n c l u i d o pasa á a r ro l l a r se en 
u n fuerte to rno m o v i d o t embien p o r e l 
vapor , d e j á n d o l o ya empaquetado y en 
d i s p o s i c i ó n de ser t r anspor tado en g r a n 
des r o l l o s . 

H a y en el m i s m o c a m a r í n otro c a r r i l 
para hacer mecate mas p e q u e ñ o ; en l a 
m i s m a m á q u i n a que va marchando pa ra 
torcer se hace a l m i s m o t iempo el c o r d ó n , 
l a cua l como todas las de este depar ta-
menty recibe el mov imien to de l a m á q u i n a 
de vapo r p o r m e d i o de los cables subter
r á n e o s . 

Es ta f á b r i c a p r i m e r a de su g é n e r o en 
las i s las , se e s t a b l e c i ó el a ñ o 1 8 4 1 , y en 
e l la p o r t é r m i n o medio se hacen a l d ia 
doce m i l brazas de mecate entre grueso 
y de lgado , o s e a i í cien ro l lo s de á ciento 
veinte brazas cada uno . So emplean en 
jornales unos seiscientos pesos por se
mana; y aneja a l g r a n c a m a r í n , hay u n a 
boni ta h a b i t a c i ó n en piso alto para el en 
ca rgado de l es tablecimiento . 

Tal es l a l ige ra r e s e ñ a de este estableci
miento p r i m e r o de su g é n e r o en las i s las , y 
el de mas g rande escala cuyo detenido reco
nocimiento debemos á l a a m a b i l i d a d d e l 
Sr. Beech, que nos ha f ranqueado todos 
los depar tamentos y dado todas las espl i -
caciones conducentes a l efecto. 

Debemos á la amabil idad de los Sefiores 
Aguir re y Compañía , Agentes de la C o m p a ñ í a 
P. y O. en esta capital, la publ icac ión de la 
noticia de los vapores-correos y fechas en 
que se calcula s a l d r á n de los diferentes puntos 
s e g ú n se indican en el estado que sigue: 



Orden pi'obable de salidas de los vapores de la Compañía P. y O. en la linea de Ale
jandr ía , y sus correspondientes de Marsella, Suez y Ceylan. 

DE SOUTHAMPTON 

A ALEJANDRÍA. 

DE MARSELLA 
A ALEJANDRÍA. 
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Cevlon . 
Delta. . . . 
Pera 
Orissa .. 
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China . . . 
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28 
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12 
21 
28 
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E n . -

Panlhfr 
V e d i s . . 
Valet ta . 
Eux.ine. 
V e d i s . . 
Va I d ta . 
Enxine . 
Vedis .. 
Valet ta . 
E u x i n e . 
Vectis .. 

Vale t ta . 

DE SÍÍEZ 

A CALCETA. A BOMBAV. A AUSTRALIA 

Bengal 
Colnmbian 
Nüb ia 

Simia 
N emesis... 
Candía 

Colombo 

Bengal. 

Bombay . . . 

Ottawa .'... 

Emeu 

Bombay. . . 

Benares . . . 

Madras 

Jeddo 

DE CEILAM 

Ho.NGKONG 

Salselte 

Malabar . 

Singap.. . 

Cádiz 

P c k i n ^ . 

Ganges.. 

Ottawa 

P o ü i n g c r 

El Sr. Gobernador de Cavite nos ha d i r i 
gido la siguiente c o m u n i c a c i ó n . 
Sres. Redactores del Boletín oficial. 

Cavile 13 de Diciembre de ISÜÍ). 

Muy Sres. mios: Con la carta cuya copia 
acompaño recibí ayer cien pesos en plata para 
la susc r ipc ión abierta en favor de los hijos 
de 1). Hafael Osete y Diaz. 

A l remi t i r hoy la espresada cantidad al 
encargado de la r ecaudac ión , considero un 
deber mió poner en conocimiento de V V . 
ese rasgo de noble desprendimiento, r o g á n 
doles se sirvan publicarlo. 

Soy de V V . afect ís imo y S. S. Q. S. M . B .— 
Mariano Ozcariz. 

Sr. Gobernador M. y P. de esta provincia.— 
Muy Sr. mió : Secundando la laudable in ten
ción de personas á quienes debo venerac ión 
y respeto, é impulsado por el deseo de poder 
contr ibuir á mejorar en algo la suerte de los 
desgraciados hijos de D. Bafael Osde y Diaz; 
me a t r ev í (sin embargo de mis cortos cono
cimientos) á dar un beneíicio con dicho ob
jeto en el teatro de San Boque la noche 
del 4 del actual en un ión do otro europeo, 
y de la compañ ía que allí trabaja: dicha fun
ción ha dado de producto 100 pesos Cuentes; 
después de eslraidos los gastos imprescindi
bles, cuya cantidad adjunta tengo el honor 
de remi t í r se la . —Espero de la bondad de V. S. 
que al remi t i r dicha suma á quien deba re
caudarla, se digne manifestarle: que al ins
cribirla en el Bolelin oficial, especi í iqui; su 
procedencia para satisfacción del publico, y 
del que con este motivo Ucno la honra de 
ofrecerse á V. S. —Un europeo residente en Ca
vite.—San Hoque 12 de Diciemhrc de 1839. -
Es copia.—Ozcariz. 

Toda la prensa española ha reproducido 
con reconocimiento y entusiasmo el siguiente 
ar t ículo publicado en el Journal des Debast. que 
tanto in terés ofrece por lo que se refiere á 
nuestra patria: 

« Jamás hemos ocultado el valor que damos 
á la alianza inglesa ni la es t imación que nues
tros poderosos'vecinos nos inspiran. No solo 
admiramos sus instituciones, su respdo á 
la ley, su práct ica asidua de la l ibertad, su 
actividad industr ial y su poder colonizador, 
sino que tampoco vemos ordinariamente en su 
política extrangera ese amor exagerado á la 
dominac ión , esos cálculos pd l idus y esa i n 
diferencia sobre los medios que se le a t r i 
buyen tan gratuitamente en el continente. 

..Lejos de eso hemos reconocido mas de 
una vez, y muy recientemente todavía, que 
la InglaleVra estaba espuesta como n i n g ú n 
otro pueblo, á seguir sus s impa t í a s mas bien 
que sus intereses, y á dejar que sus senti
mientos y sus e sc rúpu los preponderen sobre 
su previs ión . Pero no puede negarse que de 
vez en cuando, y en manos de tal hombre 
de estado, mas bien que de tal otro, la po
lítica extranjera de Inglaterra pierda algo do 
su moderac ión y de su justicia, y tome en
tonces un ca rác t e r de egoismo y de a l t ane r í a , 
poco compatible con la dignidad de los otros 
pueblos. Tememos que pueda verse una falla 
de ese g é n e r o en la acti tud que ha tomado 
Inglaterra respecto de España en la cues t ión 
de esta ú l t ima potencia con Marruecos. 

»Si ha habido nunca potencia civilizada que 
haya tenido motivos para mostrarse severa 
contra una potencia b á r b a r a , es E s p a ñ a , objeto 
hace mucho tiempo en Marruecos de insultos 
repetidos y sufridos tal vez con demasiada pa
ciencia. Esa paciencia se esplicaba no obstante 
por las divisiones interiores que debili taban 
entonces á E s p a ñ a y ja hacían poner menos 
a tención ó ser menos sensible á esas ligeras 
heridas. Pero al mismo tiempo que un p r i n 
cipio de reposo v de prosperidad iba reani
mando en E s p a ñ a el senlimiento de la d i g 
nidad nacional, el estado agitado de Marruecos 
nuiitiplicaba los ataques do que E s p a ñ a tenía 
que quejarse, y sus presidios de la costa de 
Africa gozaban de una seguridad aun mas 
precaria que nuestras fronteras de Argel ia . 

« E n estas circunstancias es cuando la Es
paña se ha decidido á n clamar de Marruecos, 
con las armas en la mano, justas reparacio
nes por lo pasado y sól idas g a r a n t í a s para 
lo futuro. E l .Gob ie rno españo l ha protestado 
altamente que no tenía mira alguna ambi
ciosa y no buscaba conquistas; pero es i n 

disputable que esa apt i tud de la E s p a ñ a acre
c e n t a r á su influencia en aquellos sitios, y por 
mucha que sea la moderac ión que las po
tencias civilizadas se impongan en este punto, 
es sabido, por antiguos y por recientes ejem
plos, que al castigar á los bá rba ros es muy 
posible so vean arrastrados, aun á pesar suyo, 
á conquistarlos. 

« A p e n a s fueron conocidas las intenciones 
de la E s p a ñ a , surgieron en Inglaterra in jus 
tas desconfianzas. Decimos injustas en el sen
tido de que es imposible justificar por mo
tivos legí t imos el mar humor que la conducta 
de E s p a ñ a inspira al Gobierno ing l é s . No es, 
en efecto, dar una razón aceptable para la E u 
ropa de ese mal humor el decir simplemente: 
«Importa á la seguridad de Gibraltar que Es
paña no es té mas só l idamen te establecida en 
Marruecos .» A nadie podrá pe r suad í r se lo fá
cilmente de que E s p a ñ a deba sacrificar la 
seguridad de sus posesiones africanas, el honor 
de su pabe l lón , á la seguridad de GibraUar. 

»Si importa á Gibraltar, cosa que estamos 
muy lejos de creer, que Ceuta y Meli l la e s tén ' 
á merced de los m a r r o q u í e s , y que no pueda 
asomarst a l l í un centinela sin que le dispa
ren un tiro, comprendemos que Inglaterra vea 
con cierto disgusto, los preparativos de Es
paña contra Marruecos. Pero esos disgustos 
son de los que generalmente se ocultan, por
que no se les puede paliar con razón alguna 
aceptable á los ojos del mundo. Se necesita, 
en efecto, una sorprendente franqueza y una 
sangre fría á toda prueba para decir: «Quiero 
que tal pueblo permanezca débi l y no se 
vengue de los bárbaros poi;que poseo en sus 
dominios una fortaleza que perder ía tal voz 
do valor si aquel ganase en poder .» Tal es, 
sin embargo, el lenguaje de una pane de la 
prensa inglesa, y tal es el ún ico motivo que 
pueda hacer valer i n osle asunto el Gobierno 
ihg l é s . 

«Con todo, el Gobierno inglés no podía , 
sin conmover á la Europa con un irr i tante 
abuso de fuerza, oponerse pura y Sfrilplérneñte 
al proyecto altamente anunciado por la Es
paña , y ha preferido con razón ofrecer sus 
bmmos'oficios al Gobierno español para arre
glar amistosamenle sus diferencias con Mar
ruecos. No se'necesita profundizar mucho para 
apreciar los motivos que aconsejan á la Es
paña no aceptar una proposic ión de ese g é 
nero. La España no pide cosa mejor que ver 
que la influencia de Inglaterra contribuya á 
que el Gobierno m a r r o q u í vuelva á la obser
vancia de sus relaciones internacionales; pero 
E s p a ñ a no puede, sin graves inconvenientes, 
poner su querella en manos de Inglaterra y 
hacerla juez de sus agravios. 

«Sería sobre todo inconveniente para Es
paña no recibir la r epa rac ión de ellos sino 
por med iac ión del Gobierno inglés ; y en pre
sencia de esas razas b á r b a r a s que dan tanto 
valor á las apariencias, mas va ldr ía sufrir por 
un siglo mas sus injurias que aparecer que 
se debia la cesación y la r epa rac ión de ellas 
á la pro tecc ión de otro. E s p a ñ a tiene la con
ciencia de la s i tuac ión en este asunto; sabe 
q.ué influencia puede, tener su conducta pre
sente sobre su porvenir, y sin tratar de de
saliar á nadie, está demasiado convencida de 
su buen derecho para retroceder. 

"¿Debemos esperar que el Gobierno ing lés 
sufra con paciencia la negativa á la oferta 
de sus buenos oficios y abiindone á Marruecos 
á un justo castigo? Motivos habr ía cierta
mente de esperarlo si los precedentes t u 
viesen a l g ú n valor en semejantes materias y 
si la conducta que se observa con los d i 
ferentes estados no variase en razón de la 
fuerza ó debilidad respectiva de estos. Ing la 
terra ha visto rehusados sus buenos oficios 
en una circunstancia reciente, en que no 
podía dispensarse de ofrecerlos, en que deb ía 
desear vivamente verlos aceptados. Ya se 
r eco rda rá el asunto del Charles Ce,orge. Aun 
admiLhmdo que Portugal no tuviese razón, 
en lo cual no estaban entonces dispuestos á 
convenir los ingleses, no por eso parecía Por
tugal tener menos fundamento para reclamar 
la antigua protección de Inglaterra, sobre todo 
en una dificultad nacida de la ejecución de 
los tratados especiales celebrados con Ingla
terra para la r e p r e s i ó n del tráfico de negros. _ 

»E1 Gobierno inglés no concedió su pro
tección á Portugal, pero ofreció sus buenos 
oficios; esos buenos oficios fueron rechazados 
por la Francia, y ya se recordará que un 
navio de guerra francés fué á tomar en el 
puerto mismo de Lisboa el buque mercante 

que era objeto de la cues t ión . No creemos 
en manera alguna que Inglaterra tuviese mo
tivos para creerse insultada por esa nega
tiva á aceptar sus buenos oficios, seguidos 
de una cesión tan pronta y enérg ica ; pero 
si pudo sospechar en ese acto una injuria , 
dir igió la injuria y se con t en tó con dar con
suelos, después del suceso á su antiguo aliado, 
como antes se habla contentado con darle 
consejos. 

«Ahora bien: ¿quién osará sostener que Mar
ruecos tenga los mismos t í tu los que Portugal 
á la protección de Inglaterra? ¿Quién puede 
sostener que ésta deba mostrarse mas resen
tida de que no se acepten sus buenos ofi
cios t ra tándose de Marruecos, que cuando se 
trataba de Portugal? 

«.Si Inglaterra mostrara hoy tan poca pa
ciencia cuando tantos motivos la asisten para 
tenerla, d e s p u é s de haber mostrado recien
temente tanta paciencia, cuando en r igor hu
biera podido creerse justificada de faltar á 
ella, da r ía lugar á pensar que no arregla 
su conducta en semejantes ocasiones por la 
opinión que puede formarse de sus deberes 
y de sus derechos, sino mas bien por el 
grado de fuerza y de audacia del pueblo que 
rehusa escucharla. Esta vez, no obstante, es 
el buen derecho tan claro y la opres ión del 
mas débi l por el mas fuerte ser ía tan escan
dalosa, que c ree r í amos hacer una injur ia al 
gobierno inglés supon iéndo le la menor i n 
tención de embarazar la libertad de acción 
de E s p a ñ a respecto de Marruecos. . 

»El ha ofrecido sus buenos oficios y ha 
apoyado esa oferta con la presencia de una 
escuadra; pero estamos persuadidos de que 
no irá mas lejos, y de que, una vez dese
chados sus buegos oficios, si.,deben serlo, 
su escuadra p e r m a n e c e r á expectadora de los 
sucesos que puedan tener lugar. Que E s p a ñ a 
con t inúe , sin embargo, haciendo valer su de
recho con mode rac ión y firmeza. Suceda lo 
que quiera, ella puede contar en esta cir
cunstancia con la ap robac ión de la Europa 
y con las s impa t í a s de la F ranc ia .» 

Se ha publicado, aumentado, y corregido el 
Codujo de comercio concordado y anotado., de los 
s eño re s Gómez de Laserna y Beus Garc ía . 
Esta edición comprende: 

Una in t roducc ión h i s t ó r i c o - c o m p a r a d a de 
la codificación mercanti l de Europa. 

El texto integro del código de comercio. 
La comparac ión de cada a r t í cu lo con los 

d e m á s códigos de comercio de Europa con 
quienes concuerda ó difiere. 

Dos mil notas doctrinales' mas que las otras 
ediciones y todas las disposiciones legales re
ferentes al derecho mercanti l en sus varias 
ramificaciones que se han publicado d e s p u é s 
de aquella, y otras muy importantes, que antes 
no se comprendieron por no estar en la co
lección legislativa. 

Las Heales cédu las mandando que el código 
de comercio y la ley de enjuiciamiento mer
cantil se guarden, cumplan y ejecuten en las 
islas de Cuba, Puerto-Mico y Fil ipinas, con 
las modificaciones que se espresan. 

Un Apéndice con la ley y reglamento de la 
Bolsa de Madrid; el lleal decreto y regla 
m e n t ó de la Bolsa de la Habana; la ley y 
reglamento de las sociedades mercantiles por 
acciones; el decreto y reglamento de las so
ciedades a n ó n i m a s de Ultramar; la ley sobre 
compañ ía s a n ó n i m a s de c réd i to ; la ley sobre 
c reac ión de Bancos en la pen ínsu l a ; los Reales 
decretos sobre el Banco españo l de la Ha
bana; el reglamento sobre las funciones de 
los gobernadores de provincia y delegados es
peciales del gobierno cerca de las c o m p a ñ í a s 
mercantiles por acciones; la Beal ó rden y re
glamento sobre sociedades (íe seguros m ú t u o s ; 
el Real decreto reorganizando las juntas de co
mercio; el Beal decreto y reglamento dando 
nueva organización á las escuelas de comercio; 
la ley de sanidad con las disposiciones con
cernientes á las patentes y derechos sanita
rios; las reglas á que han de sujeterse los 
capitanes y sobrecargos de buques que desde 
puertos.entranjeros hagan el comercio de i m 
portación á las islas de Cuba y Puerto-Rico; 
la ley general de ferro-carriles; el Real de
creto é ins t rucc ión sobre los ferro-carriles de 
la isla de Cuba; la ley sobre ferro-carriles 
movidos con fuerza animal y d e m á s que no 
empleen locomotoras; la ley y reglamento de 
la policía de ferro-carriles; y la ley acerca 
de las sociedades mineras. 

El testo integro de la Ley de Enjuiciamiento 
sobre los negados y causas de comercio, exacta
mente arreglado á las ediciones oficiales, pre
cedida de una in t roducc ión h is tór ica , con notas 
doctrinnles y aclaratorias muy importantes, é 
inserción en sus lugares oportunos de las leyes, 
decretos y Reales ó r d e n e s que aclaran ó modi 
fican algunos de sus a r t í cu los . 

(A cont inuac ión de cada ar t ícu lo do la Ley 
de Enjuiciamiento mercantil van citados los de 
la Ley de Enjuiciamiento civi l , con quienes guarda 
correspondencia.) 

L n Repertorio álfabetico de todas las mate
rias que comprende la obra, con la cita de 
los ar t ículos correspondientes, que viene á 
ser un Diccionario de la legislación y procedi
miento mercantil. 

S A L E N . 
El de Cavile. Todos los dias á las once de 

ja m a ñ a n a . 

E l de Bulacan. Los m á r t e s , jueves v do
mingos á las seis de i d . 

E l de la Pampanga. Los j u é v e s y domingos 
á las seis de i d . 

E l de la carrera general del Norte. Los l ú n e s 
á las cinco de la larde, comprendiendo las pro
vincias de Bulacan, Pampanga, Pangasinan, 
Union, llocos Sur, llocos Norte, Nueva Ecija, 
Nueva Vizcaya, Isabela, Cagayan, Zambales, 
Bataan, Abra ; y los Distritos de Lepante, Bon-
toc, Tiagan, Benguet, P r í n c i p e y Tarlac. 

El de la carrera general del Sur. Los m i é r 
coles á las cinco de la tarde, comprendiendo 
las provincias de la Laguna, Balangas, M i n -
doro, Tayabas, Camarines Sur, Camarines 
Norte, Albay , Leite, Samar y los Distritos de 
Morong, Masbate y Ticao, Infanta y Burlas. 

N O T A S . 
Las cartas para Cavile se recogen del Buzón 

del Vivac y del de la Admin i s t r ac ión , respec
tivamente á las diez v diez y inedia de la 
m a ñ a n a . 

Para Bulacan y la Pampanga los dias ante
riores á las salidas, á las siete y nueve de la 
noche. 

Para las carreras generales ú las cuatro y 
cuatro y media de la larde de los mismos 
d ías de las salidas 

E N T R A N . 
El de Cavite. Todos los dias e n t r é cuatro y 

cinco de la tarde. 
El de Bulacan. L ú n e s , mié rco les y v i é r n e s 

al med iod ía . 
E l de la Pampanga. Los m á r t e s y v i é r n e s al 

mediodía . 
E l de la carrera general del Norte. Los v i é r 

nes, entre seis y siete de la m a ñ a n a . 
E l de la carrera general del Sur. Los m á r t e s 

á la misma hora. 

COBREOS PARA L A S PROVINCIAS M A 
R I T I M A S . 

Buque anunciado. 
Para Capiz. Bergantin-goleta Rafaela, hoy 

16 del corriente. Por esta via se manda la 
de Ant ique. 

E S P O R T A C I O N . 
Fragata americana Eastern Star, para N . York. 

11,724 picos de abacá en rama, 978 i d . 
de sibucao, 4620 i d . de azúca r de la Pam 
panga y 11 i d . de járc ia de abacá . 

Bergantín inglés Loisa, para Singapur. 
150 piezas de m e d r i ñ a q u e , 300 picos de 

abacá en rama, 8000 pesos en onzas de oro, 
248 cajoncitos de 125 cigarros, 486 i d . de 
á 2o0 i d . y 10,177 i d . de á 300 i d . 

Fragata americana Belvedere, pora Boston. 
120 picos de concha nácar , 14,682 i d . de 

abacá en rama, 1200 i d . de sibucao, 7960 
i d . de a z ú c a r de la Pampanga, 12 i d . de 
café l impio , 10 cajoncitos de á 123 cigarros, 
80 i d . de á 230 i d . y 2006 i d . de á 500 i d . 

Barca española Rosita, para la Habana. 
30,982 gantas de aceite de coco de la L a 

guna, 30,125 libras de jabón del pais. 12 
arrobas de velas de sebo, 6 bultos con efectos 
de regalo y 1633 cávanos de arroz. 

DEL DEPOSITO. 
9o sacos con 60 picos de pimienta. 

Fragata española Sales, para Cádiz. 
7 bultos con efectos de regalo y 12.800 

quintales de tabaco rama. 
DEL DEPOSITO. 

230 cajas con 117 picos canela de China 
y 38 cajas con sede r í a s . 

Barca española Nueva Engracia, paro Santander. 
17 bultos con efectos de regalo y 7200 

quintales de tabaco rama. 
DEL DEPOSITO. 

4 cajas con sede r í a s y 200 cajas con 24 picos 
de canela de China. 

Barca inglesa Trafalgar, para Londres. 
04 picos de abacá en rama, 800 i d . de 

sibucao, 8900 i d . de azúca r de la Pampanga, 
200 sombreros de Baliuag, 22 picos de j á r c í a 
de abacá , 80 cajoncitos de á 230 cigarros v 
828 i d . de á 300 i d . c 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O . 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

fíiV E N T R A D A S DE C A B O T A G E . 
De Luban, panquillo n ú m . 32 San José, en 

3 dias de navegac ión , con 2500 tablas de q u í -
zame, 608 baratejas, 12 tajilanes, 6000 be
jucos partidos, 1000 raj-.is de leña , 5 harigues 
de i p i l y 20 cávanos de sigay: consignado 
al sobrecargo D. Juan Morales, su p a t r ó n 
Felipe Magbanua, y de pasagero 1 chino. 

De San Narciso en Zambales, panco n ú 
mero 442 iVíra. Sra. de Gracia, en 6 dias de 
navegac ión , con 900 cávanos de arroz, 103 
picos de fierro viejo, 100 piezas de cueros y 
10 cerdos: consignado á D . Juan Bautista Mar-
caida, su pa t rón Justo A m a y u n . 

SALIDAS DE C A B O T A G E . 

Para I lo i lo , bergantin-goleta n ú m . 90 Gra-
vina, su pa t rón D . Pedro Dúo . 

Para llocos Sur, pailebot n ú m . 68 Santa 
Adela, su pa t rón Mariano Arrechea. 

Para Batangas, falúa n ú m . 32 \icentico) su 
patrón Anacleto Art i f ic io . 



4 
AVISOS. 

Administración general 
D E C O R R E O S D E F I L I P I N A S . 

El Lerganlin español Villa de Rivadavia, piáe 
Visita de satida m a ñ a n a viernes US del corriente 
á las diez de ella con destino á Macao, sogun 
a\i.-:o recibido de la Capitanía dei puerto. 

Manila i'ó de Diciembre de m 9 . - El Admi
nistrador general, Sebastian de H a z a ñ a s . 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 
Para España . 

D . Cár los Bianchi . . . A'geciras. 
Para el estranjero. 

Rafael de los Síintos. . Hong-kong. 
Para el interior. 

D - " m i n g u . e z . ( i , c : j L e ^ p ¡ - * ^ y - -

Manila 15 de Diciembre de -I839.=E1 A d m i 
nistrador general, Sebastian de H a z a ñ a s . 2 

E l lunes 19 del comente, saldrá 
para Macao la barca española MARÍA* CLO
TILDE,,despachada por 

Bustamante y Sobrinos. 4 

Para Macao, saldrá el bergantín 
S. J O S É , (le nueva cons t rucc ión , en luüa ia se
mana p rócs ima ; tiene camarotes muy córmidiis 
para los pasajeros, lo despacha 

Juan Reyes. 2 

Para Pangasinan (Lingayen), sal
drá ei pontin li t í .VIEDlO ei sábado ó dumiugu, 
lo despacha Juan Reyes. 2 

Para Albay, saldrá en toda la se
mana prócs ima el bergantin MA11TINKZ; re
cibe carga á Hete y pasajeros, y lo despacha 

Francisco Reyes. 2 

Para Pangasinan, goleta-paylebot 
V A L O R , sa ldrá en toda la presente semana, 

-lo despacha en la calle del Rosario, esquina á 
la de O ivares 

José O. de la Serna. \ 

Para Pandan en Antique, saldrá en 
la semana prócs ima el bergant ín español DA-
ROCA1NO, despachado por 

R a m ó n G. Calderón . 3 

Se vende en almoneda hoy vier
nes ^ del corriente a la una de la tarde, una 
partida de cajitas para dulces de todo lujo, y 
unos 215 libras de dulces surtidos—en la Es
colta casa de Jenny y C * 1 

El que suscribe ha recibido orden 
para vender en almoneda púb ' ica por cuanta 
de quien corresponda un bote con algunos 
otros efectos. Se veriQcará viérnes el dia d6 de 
este mes á la una en punto en casa del que 
suscribe. M . Abrahams. -1 

Aviso á los padres de familia. 
E l instituto español de López de Altamirano, 

profesor de grado superior, autorizado com-
pelentemente por la Superioridad de és tas Islas, 
sita segunda cade, de S tó . Cristo, casa cont igüa 
á la de D. Simpiicii) el i m ' i s i o : conl inúa lo 
mando alumnos internos, medios internes y 
estemos. 

Debiendo tomar su licencia por 
haber cumplido el diu último del prest-nte mes 
e tiempo de su contrata, el músico mayor flel 
Regimiento infantería de la Princesa n ú m . 7 
y teniendo que proveerse de otro que renna 
los conocimientos y circunstancias que se re
quiere, se presen ta rá en la casa caite real de 
la Hermita p róes imo á la divisoria de Malaté 
donde podrá verse con el teniente encargado 
de dicha banda y hacer las proposiciones de 
contrata con autor ización del Sr. -I. er Gefe. \ 

Relojería de Matti 
en la Escolta, almacén del martillo de F . Barrera. 

Se hace toda ciase de compostura y repa
rac ión en los relojeé, con puntualidad y garant ía 
de su perfecta marcha por un am» para la Ca
pi ta l , y un año mas cuatro meses para las pro
vincias, -i 

Retratos fotográficos, 
A. FAUCHERY. 

(Habiendo recibido por este correo órdenes 
del Gobierno Francés para que coni inúe su 
viaje á China y la India para cumpl i r con la 
misión artíst ica y literaria de que está encar
gado, avisa al público que su permanencia en 
el pais será de corta d u r a c i ó n . 

Ruega también á las personas que le tienen 
hablado para retratarse, lo hagan á horas de 
ocho de la m a ñ a n a hasta las cuatro de la tarde 
llevando con preferencia trajes oscuros ó de 
medio color. Hay de muestra una colección de 
retratos y grupos hechos en el pais, para las 
personas que deseen verlas. 

Se hacen toda clase de retratos fotográficos 
de pequeños y grandes tamaños á precios fijos 
y se toman vistas de edificios, y pinturas al 
óleo á precios moderados.— KscMta, casa E i -
zinger Hermanos, frente á la Soda. 

E l retratista barcelonés 
D. CÁNDIDO BOiMFÁS 

que vive en la calle real de S. Fernando con
t i n ú a . haciendo retratos en fotografía sobre 
cristal, charol y demás, y también cont inúa 
dando lecciones á los que deseen aprender. 

El 16 del corriente á las nueve de 
la m a ñ a n a y en la iglesia de N . P. S. Juan 
de Dios, se ce lebrarán las eesequías por el alma 
del difunto Comandante graduado, teniente de 
inf.intería D . Agustín Barragan y B a ñ o s ; se su
plica á sus c o m p a ñ e r o s y amigos se sirvan 
honrar este acto con su asistencia. \ 

Los sujetos que á continuación se 
espresan, pasa rán á la calle de Magai'anes 
n ú m . 58 con el objeto de recibir canti
dades que les pertenecen, la mejor hora, de 
ocho á dos. D. T . B. y Castro; 1). C. Mea 
chacatorre; Sr. Coronel Areilza; I ) . Juan M u 
ñoz; Sr. Matta, Administrador del Hospila;; 
I) . Pedro B a ñ a r e s ; Sr. Inspector de la fabrica 
de cigarros de Arroceros; Sr. Zubel, boticario; 
Sr. Ther, director de imprenta y l ) . Valenlin 
Alu r i l l o . = F. A. y G. I 

Retratos, 
Calle de Jólo, en la casa mas acá del cuartel de 

la Seguridad pública. 
RETRATOS FOTOGRAFICOS por todos los 

procedimientos mas en voga sobre placa me tá 
lica (Daguerreotipo) papel, cristal etc. Las per
sonas que deseen retratarse podran enterarse 
de '«s huras y precios en dicha casa. : 

PÉRDIDA. En la mañana del do
mingo -H , en t ré siete y ocho ^le la mañana , se 
perdió una perra galga inglesa color blanco, 
con m.-inclms canela clara, entendiendo por el 
nombre de «Diana.» Al que se sirva presentarla 
en la calh de Palacio esquina á la Real n ú m . •!(> 
se le da rán las gracias ó una gratificación. 5 

ALQUILKKES. 
En Binondo, calle de la Condesa, 

so a ¡quila una casa grande de buenas comodi
dades para una famil ia; y de ella dará razón 
en Santa Cruz calle para Dulongbayan, y casa 
del que suscribe que hace frente á una pose
sión larga. Fausto de Mendoza. Á 

En el primer callejón de Jólo en el 
pueblo de Binondo, se alquila la casa úl t ima 
inmediata al r io . -i 

Se alquila una casa bien situada y 
de buenaf comodidades para una familia a 
precio arreglado: da rán razón en el marti l lo 
de J. Mol ina . 8 

ÜOMPÍUS Y VENTAS. 
En la librería de D. Manuel Ramírez, 

calle del Beaterio n ú m . 10, imprenta: Alanila, 
se hallan de venta los libros siguientes: 

P s . R s . 

Diccionario de la lengua castellana, por la 
Keal Academia, 10.a e'iioiun, 1 tomo fulio. 7 » 

Dsscripcion geográfica, histórica, polúica y 
pintoresca de España y posesiones de Ul
tramar y Portagal, 1 tomo doble folio. . 6 » 

Deberes y espíritu de los eclesiásticos por 
Iíic«rdi, 1 tomo 4.° 2 » 

Dcnovil ó el hombre s e g ú n debe sor por 
Arnaud, 2 tomos 8.° » 6 

Discursos sobre la historia eclesiástica del 
abad ITleuri, 2 tomos 8.° 2 » 

Dona Blanca de Navarra por Villoslada, 1 
tomo 4.° laminas 3 » 

E l globo: atlas histórico universal de geo
grafía antigua y moderna por Dufoos y Du-
botinay, grabado en acero por Albern, 1 
tomo semi-folio • 7 » 

E l hombre apostólico instruido para e l con
fesonario, 3 tomos 8.° mayor 4 » 

E l porqué de todas las ceremonias de la igle
sia, edición de 1853, 1 tomo 4.° id. . . 2 4 

E l cura ilustrado en orden a sus derechos y 
deberes por el ritual y catecismo romanos, 
derecho canónico, teología pastoral y le
gis lación civil, autores de la mejor doctrina 
que en obsequio de loa párrocos e spaño les 
ha formado el de Gruztun D. Vicente So
lano, 3 tomos 4.° 

E l universo ó las obras do Dios, 1 tomo 
semi-folio laminas 

E l espíritu de S. Francisco de Sales, obispo y 
principe do Ginebra: traducido del francés 
por I ) . Sebastian de Jocano y Madaria, 1 
tomo 8.°. • 

Villa de París . 
Calle Real de Manila núm. 57. 

EECIBIDO ULTIMAMK.NTE. 
Toballas de hi lo á A pesos docena. 
Bolitas de charol para s eño ra . 
I d . todas rusel para i d . 
Zapatos bajos de charol para id . 
i d . altos prira caballeros. 
Bolitas de charol para niiios y n iñas . 
Guánteb de cabriti la muy fina cosidos con 

hilo para s eño ra s y caballeros. 
Mantillas de tul negro bordado. 
Velos i d . i d . i d . 
Pihuelos i d . id . i d . ^ 

Muebles baratos, 
Con motivo de marchar á la Península la 

farni ia que ocupa la casa sita en la Escolta 
in l f r io r de la del maestro sastre Alonso, 86 
venden baratos todos los muebles que componen 
un modesto ajuar. 4 

8 » 

6 » 

1 4 

Los que suscriben com-
pran Bfáta al ttJ por mnvor. 

J. M . Tuason A G.* 

E l que suscribe compra 
phila ai -lo p 5 . 

Villa de Comillas, a lmacén 'le papel, vinos 
y comestibles de Europa, calle U«'al ¡Jd Mani la , 
esquina á la de Cabi do. 

Estevan Ba:bás . 

Cambio de monedas, 
Calle de Anloague. casa núm. o. 

Onzas se compran a S rs. 
SJ venden á S 14-5. 

Cambio de monedas 
Calle de San Jacinto núm. 30 al lado de la fá

brica de chocolate. 
Onzas de oro se compran á S ^1-2. 
Onzas d<; oro se venden á S -H-S. 

Establecimiento de Don 
Cárlos Yorgensen, situado en el del finado 

Sr. Canals en Arroceros. I 
En el almacén de muebles de dicho estableci

miento, se encuentran varias clases de muéb'.es 
como son: camas y caires; i d . para n iños ; 
aparadores y roperos; velailores con tableros 
de m á r m o l ; id. con raiz de narra; co-nsolas 
con tableros de m á r m o l ; id . id . de madera, 
sofás y sillas forradas con cerda y tafilete; 
i d . id . con bejuco; mesas y aparadores para 
comedores; comódas- re t re t i ' s ; mesas de noche 
con tableros de m á r m o l ; estantes ó rinco
neras. 

El antiguo almacén del Sol, tiene ia 
satisfacción de ofrecer a sus favorecedores del 
jerez y moscatel mas esquisitos que salen de 
las bodegas de Jerez, y su espendio es como 
sigue: 

Bel núm. . Del núm. 2, Del núm. 3. 
Ps. Rs . Ps. Rs. Ps . Rs . 

18 0 4 4 U 

13 4 
1 4 

10 4 
1 0 

L a arroba sin 
casco 24 0 

L a caja de 12 
botellas . . . . 17 4 

L a botella . . . 2 0 

Nada mas fácil que adquirirse la certeza de 
la bondad de tales viims comprando una bo
tella ó media para prueba. 

Se advierte que el vino esquisilo del n ú 
mero 3 es incomparab emente mejor que el 
que corre con la den-iminacion de superior y 
del que también se despacha en el propio a -
macen asi como otros todavía mas inferiores. 

Tiene igualmente la satisfacción de ofrecer 
del mejor jerez aojonti lado, c h a m p a ñ a , coñac 
y burdeos que existe en la plaza; siendo los 
precios de este úl t imo ar t ículo menos que 
el de su costo, no por otra causa que su poco 
consnino aquí . 

INYECCION BROU 
H I G I E N I C A , I N F A L I B L E Y P R E S E R V A T I V A . 

La única que cura sin necesidad de tomar otro medicamento. 
Véndese en las principales farmacias del universo y en Paris por 
el inventor BROÜ, 3 3 , r u é I - a f a y e t t e . (Exigir la inslruc-
cion que ia acompaña.) Veinte años de éxito. 

Botica del Licenciado Hernando: Escolta núm. 4., 

En Quiap0? casa de â 1̂,a- Doña 
Dolores Súnico , se vende un tocador de Eu
ropa, dos cónsolas y un buen ve'ador, todos 
con piedra. 2 

Se vende una banca con vela, remos 
y demás u lens iüos necesarios, propia pura 'os 
corredores del r io : el que la quiera podía 
verla en el a lmacén de sombreros de Ve:asco 
y hermanos, calle de S. Jacinto n ú m . 5. 2 

En la calle de Cabildo núin. 24, se 
ven'ie una elegante berlina en 450 ps. oro, 
un birlocho pn buen uso en -180 ps,, tres ca
ballos en 170 ps. y dos consolas en 70 ps. 2 

En la calle de Cabildo núm. 17, se 
vende un carru^ge-berl ¡na de Caris casi nuevo 
por 500 ps. oro. 4 

Cejaderas de cadenas de acero, 
(SleC' Poie Chains) de Europa para lanza de 
carruage. se vendu en 8 pesos plata el par en 
la plaza de. San Gabriel, casa n ú m . \ del ca-
l.cjon del mismo nombre. 6 

Se ceden cuatro colchones de lana 
buena para literas do camarote, y otras frio
leras útiles á bordo: callejón de la Condesa, 
úl t ima casa de la derecha en Binondo, infor
m a r á n . 2 

La casa núm. 9 en la calle de San 
Juan de Letran se vende: y en la n ú m . 9 calle 
del Beaterio, puede ocurr i r el que quiera 
comprarla. 5 

En la carrocería del que suscribe, 
calle real de Dulongbayan en el pueblo de 
Sta. Cruz, á la derecha, se vende en comis ión 
una a r a ñ a americana con vuelta redonda. Se 
advierte que dicha araiia se halla en muy buen 
estado y no necesita ninguna clase de com
posición. Perfecto Fernandez. \ 

î n la calle Real núm. 15, se venden 
dos caballos uno moro y otro oscuro de seis 
cuartas cuatro dedos, buen trote, se vende en 
un módico precio. \ 

Pianos verticales de los distingui
dos fabricantes Bnísselol y C* de Barcelona: 
calle Real n ú m . 27. ,2 

Botica de D. Jacoho Zobel 
Manila* 

M E D I C I N A S C A S E R A S D E L DR. D. J A Y N « . 

ÉOK LAS RECETAS DE CADA \'NA DE ELLAS. 

Espectoranle del doctor Jayne. 

j Esta medicina preciosa esta haciendo todos los dias 
l las curas mas eatruordinarias y maravillosas, quo 

j a m á s se han visto. Los que las han tomado parn 
el asma, toses, sangro por la boca, tos ferina, an-
ginas, angina do los niños, ó croup, consunción, 
p l eures ías crónicas, ronqueras, dolor en el pecho, 
cuando el pecho esta dolorido, dificultad de respirar, 
bronquitis ó inflamación do los bronquios y otras 
enfermedades de los pulmones y pecho, pueden dar 
testimonio, como efectivamente lo dan, de su efica
cia. E l bronquitis, esta enfermedad terrible que con 
el nombre equivocado de consunción, lleva todos los 
años tantos j ó v e n e s u la sepultura, se cura siempre 
con el espectorante. Quita inmediatamente la tos, 
calma el dolor, la irritación é inflamación, facilita 
la espectoracion y el enfermo se ve curado muy 
pronto. 

E l asma, la cura siempre. Dos ó tres dosis bue
nas curan las anginas do los niños (croup) en unoa 
cuantos minutos. Calma la violencia y acorta la du-
ración de la tos ferina, y millares de personas de-
sauciadas ya por los médicos como incurables, en 
casos de consunción, han recobrado completamente 
su salud con el espectorante de Jayno. 

K n efecto en enfermedades de los pulmones, nin
guna medicina ha obtenido la reputación que esta 
goza y que tan justamente merece. 

E s ademas el sudorífico mas pronto y mas se
guro que se conoce; porque cuando se administra al 
principio de fiebres inflamatorias, pleuresias, afec
ciones do los pulmones, afecciones catarrales, dolo
res de pecho, articulaciones, huesos y músculos , en 
reumatismos agudos etc., en dosis que causen náu
seas pequeñas , echando, al mismo tiempo, bastante 
ropa en la cama y bebiendo mucha agua fria, pro-
inuuve un copioso sudor que guardándolo por dos ó 
tres horas cura do una vez, todas estas enfermedades. 

Barajas. 
Calle de Anloague núm. 3. 

Del León, docena. , . . S I -1 » 
s Caballo, i d . . . . -1 » » 
» Leona, M . . . . -j » » 
» Vapor, i d . . . . • 7 -JO 
» Amistad, i J . . . . » 7 » 

En la calle de Palacio núm. 39, se 
vende una pareja de caballos cas taños oscuros, 
iloeanos, diestros al pescante, y un carruage 
en mediano uso, de banquito, con pareja ó sin 
eila, y todo lo perteneciente para su uso, por 
un precio bastante arn g ado. Pudiéndose tratar 
de su aju,-te con el vecino de! piso entre
suelo de la misma casa. 

Cerveza Allsopp's: en el almacén 
(lál Ancla, Escolta, esquina á la de S. Jacinto. 

En la calle de la Victoria núm. 7, 
darán razón elo (Jos escopetas muy buenas que 
se ven le baratas y io mismo un caballo cas
t a ñ o retinto que sirve para muntar y t iro, y un 
a lazán . 

En la calle de Anloague núm. 47, se 
ha recibido una nuevu parl idu de suyas La-
g r a v é . 

Cerveza á 4 i ps. barr í1; cognac en barriles 
y cajas, de Aguila. 

Edmond Plauchut. 

Quien desee comprar diez mil ca-
vanes, poco mas ó menos, de pu ay bueno y 
¡impío: dará razón D. Alejo Feí íx , maestro 
sastre, en S. Gabriel. 5 

Aviso interesante. 
En la p'aza de S. Gabriel, casa de la señora 

viuda de San Pedro, se realizan una partida 
de libros en b'anco rayados y otros varios 
efectos de Europa á precios sumamente arre -
g ailos, recibidos ú timamente por la fragata 
Reina de los Angeles; en donde se reciben e n 
cargos para Esp ñ a . 5; 

El chino Quico, vende cintas de 
seda para Cursé 3 varas y Va de largo, y fa
cilitara Onzas españolas á premio corto: ca!le 
de S. Vicente n ú m . 6. 

TEATRO TAGALO DE TONDO. 
G R A N FUNCION. 

Para el domingo -18 del corriente, á las 
siete de la noche, se pondrá en escena la fa
mosa y muy bonita tragedia, titulada: 

ITELISMBNO O E L M A R Q U E S DK L A L E A L T A D . 

Con los ricos y apropiados trajes que re
quiere su argumento. 

Después de la represen tac ión se e jecutará la 
pantomima fantást ica: 

L A C A P A D E L D I A B L O . 

Bailes. 
-I.0 La madr i leña (discípulo de Apiany) 
2 ° Bolero del Canillitas. 
5-° El pequeño polichinela. 

Dando fin con otros bailes nacionales. 

Precios de las localidades. 
Palcos y lunetas 5 reales. 
Quinta i l la de arriba. , . . 2 rs. 
Asientos de bancos ^ real -10 dos. 

NOTA. Los billetes se despachan el mismo 
domingo en el puesto de la soda y en el mismo 
teatro. 

. , 1. ,. 

M A N I L A : 
Imprenta de R a m í r e z y Giraudier, editores 

responsables. 


